
Artículo 3.- Descripción de las actuaciones pre-
vistas en el Proyecto de Actuación Territorial.

1. El proyecto constituye un complejo deportivo
polivalente que incorpora un circuito permanente de
velocidad. Cuenta, además, con dos circuitos de tie-

rra destinados a las competiciones de motocross y de
autocross-rallycross.

2. La zonificación y elementos que componen el
Centro Insular de Deportes del Motor de Tenerife
son:
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3. El paddock del circuito se compone de los ele-
mentos siguientes:

- Torre de dirección de carrera, con una superfi-
cie construida de 684 m2 y una altura de 15,50 m (4
plantas).

- Los boxes y centro de prensa, con una superfi-
cie de 5.344 m2 y una altura de 11 m.

- El centro médico, en contacto directo con el he-
lipuerto de emergencia, con una superficie de 235 m2.

- El bar-paddock con una superficie de 250 m2.

- El edificio de acreditación, destinado a labores
de control de acceso y acreditación de 72 m2.

- La nave de verificación de vehículos, de 459 m2

y 6 m de altura. 

- Dos edificios de aseos de 72 m2 cada uno.

4. Fuera del ámbito del paddock, son necesarias
las siguientes intervenciones edificatorias:

- Tres aseos para el público colocados de forma
dispersa, de 72 m2 cada uno.

- Edificios de accesos, para el acceso principal y
para el acceso sur, con una superficie construida de
327 m2 y una planta de altura.

5. El centro deportivo cuenta con un aparcamiento
general en su entrada sur, con capacidad para 750 co-
ches, 200 motocicletas y 20 guaguas. Asimismo, jun-
to al acceso norte, se disponen tres zonas de aparca-
mientos con capacidad para 1.500 coches, 400
motocicletas y 60 guaguas.

6. La ordenación interior del ámbito se refleja en
el plano nº 47 del Texto Refundido del PAT.

Artículo 4.- Infraestructuras auxiliares y conexión
con las redes de servicio.

1. El suministro de energía eléctrica se realizará
mediante la instalación de una estación transforma-
dora alimentada mediante una línea soterrada de 20
kV, propiedad de Unelco, S.A.

2. Para el suministro de agua se prevé la utiliza-
ción de dos balsas reguladoras existentes dentro del
ámbito del PAT así como de sus actuales conducciones.
El resto se obtendrá de la empresa suministradora mu-
nicipal. La conexión del Centro Insular de Deportes
del Motor con la red general de distribución se ase-
gura mediante una tubería de fundición de 150 mm
de diámetro.

3. La instalación telefónica correrá a cargo de la
empresa Telefónica de España, S.A. y el punto de co-
nexión con la red existente se produce en las proxi-
midades del vial de enlace con la autovía del sur TF-
1.


